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Hasta hoy en día ha venido siendo costumbre 
ondular e l cabello  por medio de dos peines metálicos 
su jetos  entre s í  a fricción ^  empleando unas ten acillas  
o hembrillas que encajan una en otra•

El presente invento se r e f ie r e  a una disposi ci 6n 
perfeccionada para su jetar los  citados peines entre s f .

Con arreglo a este  invento, los dos peines llevan  
unos elementos que enlazan entre s i  de un modo d irecto  lo s  
dos p ein es.

üno de lo s  peines puede llev a r  dos o más órganos 
de sujeción, destinados a enganchar en unas sa lien tes  o 
muñones correspondientes del otro peine.

Los órganos sujetadores podrán estar formados de 
un material e lá s t ic o  o f l e x ib l e  o de otra cualquier clase  
apropiada , y podrán ser  del tipo  que ordinariamente se  
emplea para su jeta r e l  cabello en anillas u horquillas 
rizahoras, o bien pueden co n s is tir  en unas bandas de 
goma, o bien uno de lo s  peines, podrá llev a r  una esp ecie  de 
brazos, bien sean f i j o s  o g ira torios , formados con unos 
agujeros que encajen en lo s  pasadores del otro peine, 
pudi endo s er  dichos pasadores las p iezas de remate o los  
costados del otro peine.

Para ondular el cabello , se introducen lo s  peines, 
en e l  cabello , mientras todavía está  húmedo, colocando uno 
de lo s  peines hacia abajo y el otro hacia arriba y 
prendiéndolos luego uno en o tro . En e s te  estada se dejan 
hasta que el cabello  e s té  perfectam ente seco .

El invento vá representado en los  diaujos que se 
acompañan, cuyas Figs. 1 a la  4, representan varias 
formas de peines construidos con arreglo al presente  
invento, siendo la  Ftg. 5 un corte  de la  Fig. 1 con los  
peines prendidos en el cabello , es d ec ir , desempeñando su 
función onduladora.

En lo s  dibujos, lo s  dos peines van indicados por a y b,
Con r e f  e rene i a a la Fig. 1 e l peine a, lleva  una 

especie  de ten acilla s  o p r e s illa s  f l e x ib l e s  c articuladas en 
d al peine a y destinadas a enganchar en unos muñon cítos



e del peine b_ cuando e l ondulador está  prendido en e l  cabello  
desempeñando su junción•

En la  Fig, 2, el peine a tien e formaaos unos agu jeri- 
tos por lo s  cuales pasan unas anillas de goma g_ las Guales 
se u tiliza n  en substitución  de las presi l ia s  f l e x ib le s  
representadas en la Fig• !• En este  caso cuando los  peines  
están prendidos en el p e lo , dichas an illas de goma gr, prenden 
en lo s  miñones hdel peine b.

En e l  ejemplo de la  Fig, 3  e l peine a tien e unos 
brazos o a letas j  articuladas en k, Los otros extremos de 
dichos brazos o a leta s j_ tienen unos agujeritos 1_, que 
enganchan en lo s  muñones f l e x ib le s  m del peine b.

En la  Fig, 4, lo s  d ien tes ex ter io res  del peine a 
tienen también unos agu jeritos n que prenden en unos muñoncitos 
£ formados en los d ien tes ex ter io res  del peine b.

En la  Fig, 3  io s  peines a y b, aparecen prendidos 
en e l  cab ello , como en laFig, 1,

Los recurrentes no reivindican d ispositivo  alguno 
mediante el cual los peines se puedan articu la r en tre s í ,  
pues no se  l e s  oculta que en otros a rtefactos para la  su jeción  
del cabello  se  han empleado ya en esta forma dos horquillas o 
peines con sus púas enlazadas entre s í ,  pero todos estos  
d isp ositivos solo  servían para su jetar o prender e l  p e lo , 
no para ondularle,

N O T A

Habiendo ya d escr ito  y detallado con toda amplitud 
la naturaleza de nuestro invento, asi como la  manera de 
lleva rlo  a cabo en la  práctica , debemos hacer constar que 
las d isposiciones anteriormente descritas son su scep tib les  de 
lig era s  m odificaciones en sus dimensiones y d eta lles  sin  
que por e l lo  se  a ltere  e l  princip io  fundamental del invento, 
y lo  que constituye la  esencia del mismo y por lo  que 
solicitam os patente de invención por v ein te  años en España es 
por: "Perfeccionamientos en onduladores pa-ra e l ca b ello "; 
caracterizándose por lo  s igu ien te :
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l a , -  Por una disposí oi on que comprende dos peines  
independientes provistos de medios para en trelazarlos y 
unirlos de una manera f i j a  y d irecta , tal y como queda 
substancial mente d escr ito •

*- Un d ispositivo  para ondular el cabello , e l 
cual comprende dos peines, uno de los cuales llev a  uno o mas 
órganos de su jeción  destinados a enganchar en unos sa lien tes  
o muñones correspondí entes del otro p ein e; tal y como queda 
subs tana i al mente d escr ito•

-  Una d isposición  para ondular el cab ello , la  
cual comprende dos peines, uno de los  cuales tien e dos o 
más órganos e lá s ticos  o f l e x ib le s  destinados a prender 
en unos muñones correspondientes del otro peine, tal y como 
queda substancialmente d escr ito •

ós . -  Una d isposici ón para ondular el cabello según 
se e sp ec ifica  en la reivindicación  2e, en la  que lo s  
órganos sujetadores están formados de un material e lá s tic o , 
tal y como queda substañe i al mente d escr ito•

5 S»~ Onduladores para el cabello  que comprenden 
dos peines, unos agujeros formados en los  d ien tes o púas 
ex ter io res  de uno de los  peines, estando dichos agujeros 
destinados a prender en unos muñones e lá s tico s  de las púas 
ex ter io res  del otro p ein e ; tal y como queda substancialmente 
d escr ito•

"Perfeccionamientos en onduladores para el cabello  
tal y como queda substancialmente descrito  en la  presente  
memoria e ilustrado en e l  dibujo que se acompaña•

Esta memoria consta de tres  hojas escr ita s  por  
una sola cara•

Madrid,26 de Marzo de 132b*

Parker & Qompany, (London),r Limited»
for Poner
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